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Fwd: CONTESTACION DEMANDA -DTE CILPENSIONES.DDO JOSE ROA NULIDAD Y REST
D.

Carmen Garcia <carmene.garcia06@gmail.com>
Lun 28/02/2022 15:57
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message ---------
De: Carmen Garcia <carmene.garcia06@gmail.com>
Date: lun, 28 feb 2022 a las 15:46
Subject: CONTESTACION DEMANDA -DTE CILPENSIONES.DDO JOSE ROA NULIDAD Y REST D.
To: Carmen Garcia <carmene.garcia06@gmail.com>

BUENAS TARDES
SEÑOR
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCION SEGUNDA -
SUBSECCION E  -SISTEMA ORAL

 28 FEBRERO 2022  HORA 3:35 ENVÍO CONTESTACIÓN DEMANDA Y PRUEBAS ,SE ME
FUE LA MEDIDA CAUTELAR.
Agradezco la atención prestada.

CARMEN ELISA GARCIA MENDEZ
ABOGADA

mailto:carmene.garcia06@gmail.com
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CARMEN ELISA GARCIA MENDEZ 
ABOGADA 

CALLE 12 B N 9-20 OFICINA 314 EDIFICIO VASQUEZ 
CELULAR 3192027365 

CORREO ELECRONICO:carmene.garcia06@gmail.com 
 
 

TRIBUNAL ADMINSTARTIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA –SUBSECCION “E” 

SISTEMA ORAL 
 
MAGISTARDO PONENTE: DOCTORA PATRICIA VICTORIA MANJAREZ 
BRAVO 
E.S.D 

AUTO  No 829-(14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VENTI (21) 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA 

PROCESO:MEDIO DE CONTOL :NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

PARTE DEMANDANTE:ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

PARTE DEMANDADA:JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA 

RADICADO:2500023420002021-00910-00 

 

CARMEN ELISA GARCIA MENDEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado del 

señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA con domicilio en esta ciudad, mayor de 

edad y vecino de esta ciudad, procedo a contestar dentro del término de traslado 

la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 

PRETENSIONES   

FRENTE A LOS HECHOS  



AL HECHO PRIMERO: me opongo, a que se declare la NULIDAD DE LA 

RESOLUCIÓN NO 18612 del 29 de agosto de 2003,por lo cual el ISS le reconoció 

la pensión de vejez  a señor  JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA a partir 01 de 

septiembre de 2003,en la historia laboral reportes de semana cotizadas en 

pensiones se visualiza el comenzó a cotizar el día 1 de abril 1967 al 31 marzo de 

2003 ,resumen de semanas cotizadas  por empleador, cargo educador y semanas 

cotizadas con universidades privadas las siguientes: 

AL SEGUNDO HECHO SEGUNDO: me opongo que se declare de la 

RESOLUCIÓN No 10871 del 15 de abril de 2005, por lo cual el ISS modifico la 

resolución No 18612 del 29 de agosto 2003,falta  en el sentido de establecer la 

caución de la  de la prestación a partir del 02 de marzo ,toda vez que existe  

AL HECHO TERCERO: Me opongo a que se ordene la INDEXACION de las 

sumas reconocidas a favor de la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES ANTES ISS  al pago de intereses a los que 

hubiere lugar, como consecuencia de los pago realizados  en virtud del 

reconocimiento pensional del señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA, se le 

ordeno  mediante las ordenado  mediante las resoluciones No 18612 DEL 29 

AGOSTO DE 2003 y No 10871 15 de abril de 2005. 

AL CUARTO HECHO: Me opongo a que se conde en COSTAS. 

(Continuar dependiendo de la cantidad de hechos contenidos en la demanda) 

FRENTE A LAS PRETENSIONES  

A excepción de aquella en que se busca la declaratoria sobre la existencia del 

contrato de trabajo, me opongo a todas y cada una de las pretensiones 

consignadas en el escrito de demanda, por no encontrar respaldo en la realidad 

de los hechos.  



 

El sistema de seguridad integral tiene por objeto garantizar los derechos 
irrenunciables de la persona y la comunidad su financiación y en la prestación del 
mismo y como un derecho colectivo. 

El EMPLEADOR como el TRABAJDOR están en la obligación de afiliar a ISS en ese 
momento estaba unido SALUD Y PENSION. 

En la LEY 100 DE 1993 ahora se AFILIA pensión y EPS SALUD el trabajador hace 
la escogencia y cotiza. 

El señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA actuó junto con los empleadores en 
de buena fe, es un principio constitucional se encuentra 1194 -08- Y C 544 -
94 CORTE CONSTITUCIONA DEL COLOMBIA.  

“La presunción de la buena fe busca que las autoridades actúen frente al 
particular con ánimo de servicio en la solución de sus legítimas pretensiones. La 
mala fe debe probarse en cada caso concreto y sólo entonces procederán las 
medidas preventivas, lo mismo que las sanciones a que hubiere lugar”. 
Además, ha definido el principio de buena fe ¿cómo aquel que exige a los 
particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una 
conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse de 
una ¿persona correcta. 

HECHOS 

 

PRIMERO:NO ME CONSTA, QUE LO PRUEBE 

SEGUNDO:NO ME CONSTA. QUE LO PRUEBE 

TERCERO.CO ME CONSTA, QUE LO PRUEBE 

CUARTO:NO ME CONSTA, QUE LO PRUEBE 

QUINTO:NO ME CONSTA QUE LO PRUEBE 

SEXTO:NO  ME CONSTA QUE LO PRUEBE 

SEPTIMO:NO ME CONSTA QUE LO PRUEBE 



OCTAVO: NO ME CONSTA, QUE LO PRUEBE 

NOVENO: NO ME CONSTA, QUE LO PRUEBE 

DECIMO: :NO ME CONSTA, QUE LO PRUEBE 

DECIMO PRIMERO:NO ME CONSTA, QUE LO PRUEBE 

 

 EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Me opongo cada una de las pretensiones antes mencionadas. 

haciendo valer los principios básicos de la SEGURIDAD SOCIAL  

Principio de integralidad: Consiste en ampliar la cobertura del sistema a todas las 

contingencias que afectan la salud, la capacidad económica y en general todas 

las condiciones de vida de toda la población. Cada quién hará su contribución acorde 

a su capacidad. 

1. Principio de unidad: Es la articulación de políticas, instituciones, 
procedimientos y prestaciones para alcanzar los fines de la seguridad 
social. 

2. Principio de participación: Es la intervención de la comunidad a través de los 
beneficiarios de la seguridad social en la organización, control, gestión y 
fiscalización de las instituciones y del sistema. 

3. Principio de eficiencia sean prestado adecuada, oportuna y suficiente. 

El sistema de seguridad integral tiene por objeto garantizar los derechos 
irrenunciables de la persona y la comunidad su financiación y en la prestación del 
mismo y como un derecho colectivo. 

El EMPLEADOR como el TRABAJDOR están en la obligación de afiliar a ISS en ese 
momento estaba unido SALUD Y PENSION. 

En la LEY 100 DE 1993 ahora se AFILIA pensión y EPS SALUD el trabajador hace 
la escogencia y cotiza. 



El señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA actuó junto con los empleadores en 
de buena fe, es un principio constitucional se encuentra 1194 -08- Y C 544 -
94 CORTE CONSTITUCIONA DEL COLOMBIA.  
Además, ha definido el principio de buena fe ¿cómo aquel que exige a los 
particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una 
conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse de 
una ¿persona correcta. 
 
Además, ha definido el principio de buena fe ¿cómo aquel que exige a los 
particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una 
conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse de 
una ¿persona correcta. 
La mala fe debe probarse en cada caso concreto y sólo entonces procederán las 
medidas preventivas, lo mismo que las sanciones a que hubiere lugar”. 
El señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA tenía muy claro estaba cotizando a IIS 
ahora COLPESIONES a la vez cotizaba con CAJANAL. 
Las entidades mencionadas CANANAL Y ISS ahora COLPENSIONES le 
solicitaron documentos y llenar formatos para le concedieran la pensión de vejez, 
requisitos para la pensión (ISS) ahora COLPENSIONES de vejez son los 
siguientes: 

 Documento de identidad del afiliado. 

 Formato Solicitud Prestaciones Económicas. 

 Formato Información EPS. 

 Formato Declaración de No Pensión. 

 Tenía cumplir con los parámetros de edad de la época y semanas 
cotizadas 

La documentación entra en estudio por 4 meses para conceder la pensión de 
vejez. 

Las entidades ISS ANTES COLPENSIONES y CAJANAL elaboraron las 
RESOLUCIÓNES conceder pensión de vejez.  

Notificaron por RESOLUCIÓN ISS ANTES COLPENSIONES al señor JOSE 
EZEQUIEL ROA ACUÑA. 

El señor JOSÉ EZEQUIEL ROA ACUÑA tiene 2 pensiones de vejez. 

La entidad ISS AHORA COLPENSIONES instauro demanda, que a través de auto 
09 de agosto de 2021 diera el consentimiento para revocar as RESOLUCIÓN N 
018612 del 29 agosto de 2003 y No 10871del 15 de abril de 2005, por ser 
incompatible. Conforme al art 28.  



El señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA pertenece Ley régimen especial de 
educadores. 

Los docentes posen varias pensiones: pensión de vejez, invalidez, 
sobreviviente y pensión jubilación y pensión de gracia. 

¿Ley rige a los docentes? Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de la 
fracción III del artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, rige el Servicio Profesional Docente y establece los criterios, los 
términos y condiciones para el Ingreso, la Promoción, el Reconocimiento y la 
Permanencia en el Servicio. 

¿EL ESTATUTO DOCENTE EN COLOMBIA?.En Colombia la 
profesión docente a nivel de la educación básica y media está reglamentada por 
dos decretos que funcionan simultáneamente, el Decreto 2277 de 1979 y el 
Decreto 1278 de 2002, éstos regularizan las relaciones del Estado con los 
educadores a su servicio, determinan los parámetros para la profesionalización ... 

¿Cómo se pensionan los docentes? Se pensionan con 55 años de edad, 20 años 
de servicio, una tasa de reemplazo del 75% del promedio del salario. Se presionan 
con 57 años de edad, 25 años de servicio, una tasa de reemplazo del 79% del 
promedio del salario. 

Decreto Ley 2277 de 1979: Por el cual se adoptan normas sobre el ejercicio de la 
profesión docente. Decreto 259 de 1981: Por el cual se reglamenta parcialmente 
el Decreto Extraordinario 2277 de 1979, en lo relacionado con inscripción y 
ascenso en el Escalafón. 

¿Cuáles son las leyes que rigen la educación en Colombia? 

Marco Legal - Sistema de Educación en Colombia 

 Ley 30 de 1992- Servicio Público de Educación Superior. ... 

 Decreto 1403 de 1993- Reglamentación de Ley 30 de 1992. ... 

 Ley 115 de 1994- Ley General de Educación. ... 

 Ley 489 de diciembre 29 de 1998. ... 

 Decreto 2230 de 2003- Modificación Estructura Ministerio de Educación. 

 

El señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA no entendía porque tenis que dar un 
consentimiento el cotizo a CAJANAL Y IIS AHORA COLPENSIONES por esta 
razón les dio el consentimiento considera a las empresas encargadas serias en 
todo el sentido de la palabra. 

El señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA creyó en sus empleadores de 
CAJANAL EN ISS AHORA COLPENSIONES. 



Tenía en mano sus RESOLUCIONES Y SE NOTIFICÓ porque le iban quitar ahora 
sus pensiones. 

El señor JOSE EZEQUIEL ROA ACUÑA en actualidad es la tercera edad más 
de 80. 

Esta demanda lo tiene muy afectado, preocupado y muy triste no sabe cómo les 
va a cancelar ese monto de dinero el obro de buena fe. 

Preocupación por el dinero no tiene como pagar y tiene muchas obligaciones y su 
esposa es discapacitada en silla de ruedas no tiene quienes los ayuden se cuida 
los dos. 

El señor JOSÉ EZEQUIEL ROA ACUÑA siente fue engañado por las entidades 
recibir las cotizaciones y después le revocaban la pensión de vejez de ISS ahora 
COLPENSIONES en esta entidad y por experiencia perdí un proceso dicen envían 
al correo electrónico nunca me llego por eso prefiero enviar correo. 

La entidad IIS ANTES COLPENSIONES le falta más cuidado para hacer una 
RESOLUCION y la entidad que controla para que no pasen estos casos de dar 
doble pensión de vejez como le concediera a mi demandado. 

ISS AHORA COLPENSIONES desde la fecha de la revocatoria hasta la fecha ha 
pasado muchos años todo tiene términos y prescribe. 

Los empleados están encargados de afiliar a sus trabajadores a la SEGURIDAD 
SOCIAL,PENSION,SALUD,RIESGOS-PROFESIONALES,Y CAJAS DE 
COMPENSACION FAMILIAR. 

El sistema general de pensiones te por objeto garantizar a la población el amparo 
contra las contingencias derivadas de la vejez, la invalidez y la muerte, mediante 
reconocimiento de las pensiones y prestaciones que determina en la ley. 

Solicito se tenga en cuenta cuna entidad tan por tan prestigiosa y del estado quien 
confía se equivoque en una resolución notificar y dar doble pensión de vejez, esto 
amerita de una sanción y pagarle al señor JOSE EZEQUIEL  ROA ACUÑA una 
indemnización por la equitación. convencido tenía dos pensione de vejez no era 
cierto porque el cotizo a las 2 entidades. 

No entiende el demandado porque le van a quitar sus pensiones. 

Existe un principio constitucional para no devolución del dinero. 

Todo acto administrativo se presume legal. 

Yo como administrado confió en el administrador (ISS AHORA OLPENSIONES). 

El concepto de la compatibilidad pensional refiere al fenómeno jurídico conforme 
al cual una persona tiene derecho a recibir integralmente dos o más pensiones y, 
recibe por cada una de ellas, una mesada pensional independiente. 



Con respecto a la definición COMPATIBILIDAD E INCOPATIBILIDAD analizando 
su caso es son compatibles las dos pensiones de vejez, le hicieron hacer unos 
tramites ISS AHORA COLPENSIONES Y CAJANAL cuando se pensiono le 
pasaron a INCOMPATIBILIDAD. 

LA información a los afiliados a los FONDOS RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA -
COLPENSINES –IIS Y AHORRO INDIVUAL no es clara y precisa. 

PRUEBAS  

Solicito a su despacho tener como pruebas las siguientes:  

DOCUMENTALES:  

1.Resolución 04 de noviembre 2021 SEGURO SOCIAL –ISS ahora 
COLPENSIONES  
2.Reporte de semanas cotizadas en el SEGURO SOCIAL –ISS ahora 
COLPENSIONES. 
3.Resolucion 09 agosto 2021 
4.Resolucion 003048 CAJA NACIONAL DE PREVISION –CAJANAL 
5.Certificacion UNIVERSIDAD NACIONAL 
6.Resolucion SEGURO SOCIAL ISS otorgo la pensión de vejez 
7.Documentacion CAJANAL 
8.folio 1 -a FOLIO 17 a 17 
 
TESTIMONIALES  

DEMANDADO: 

1.NOMBRE Y APELLIDOS: BEATRIZ PINZON GONZALEZ 
C.C No  20.343.191 BOGOTA 
DIRECCÓN: TRANSVERSAL 1 B N  - BARRIO CHAPINERO 
CELULAR:3212507787 
CORREO ELECTRÓNICO:Beatriz.pinzong.@gmail.com 
 
2. NOMBRE Y APELLIDOS: FERNANDO AUGUSTO MURILLO RODRIGUEZ 
DIRECCIÓN: CARREAR 16 N o 127-17 BARRIO UNICENTRO 
CELULAR:3132126683 
CORREO ELECTRÓNICO: FERNADO MURILLO@HOTMAIL.COM 



INTERROGATORIO PARTE: 

DEMANDANTE:COLPENSIONES REPRESENTANTE LEGAL 

ANEXOS 

Adjunto los siguientes documentos:  

1.contestacionde la demanda 

2.pruebas primeras y segundas (se me fue la medida cautelar) 

 

NOTIFICACIONES 

MI PODERDANTE DEMANDADO:  
 DIRECCIÓN:TRANVERSAL 1 B NO  - BARRIO CHAPINERO 
NÚMERO DE CELULAR:3107883081 
CORREO ELECTRÓNICO:EZEQUIELROA0731@YAHOO.COM 
 
EL SUSCRITO, LAS RECIBIRÉ EN: 
DIRECCIÓ, CALLE 12 B NO 9-20 OFICINA 314 EDIFICO VÁSQUEZ 
NÚMERO DE CELULAR:31920207365  
CORREO ELECTRÓNICO:CARMENE.GARCIA06@GMAIL.COM 
 
DEMANDANTE: ADMINSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES ANTES ISS 

 

Del señor juez,  

 

Atentamente,  

 

CARMEN ELISA GARCIA MENDEZ 

C.C. No 51.608.7.43 BOGOTA 

T.P. 220288 del C.S.J 
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Honorable 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

M.P. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E” 

E.  S.   D. 

 

 

RADICADO:   25000234200020210091000 

DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

DEMANDADO: JOSÉ EZEQUIEL ROA ACUÑA  

VINCULADA:        UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (ACCIÓN 

DE LESIVIDAD) 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 

nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en 

la ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante escritura 

pública 1675 del 16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, 

en calidad de Director Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente 

escrito procedo en esta instancia procesal y dentro del término legal a CONTESTAR LA 

DEMANDA de conformidad con la normatividad procesal vigente, con fundamento en lo 

siguiente: 

 

 

I. A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones declarativas y de condena perseguidas 

por la parte demandante, por las razones que se exponen en la presente contestación, 

teniendo en cuenta que mi representada ha actuado conforme al régimen jurídico aplicable 

al caso. 

 

 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con relación a los hechos fundamento de las pretensiones de la demanda, los contesto así: 

 

AL HECHO 1: Es cierto. Conforme a los documentos que reposan en la carpeta administrativa 

del demandado. 

 

AL HECHO 2: Es cierto. Conforme a los documentos que reposan en la carpeta administrativa 

del demandado. 

 

mailto:apulidor@ugpp.gov.co
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AL HECHO 3: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, pues el acto 

administrativo relacionado no fue expedido por mi representada. 

 

AL HECHO 4: No me consta, me atengo a lo que se pruebe en el proceso, pues el acto 

administrativo relacionado no fue expedido por mi representada. 

  

AL HECHO 5: No me consta, es un hecho que debe ser probado por el demandante a lo 

largo de este proceso. 

 

AL HECHO 6: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo que me 

atengo a lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 7: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo que me 

atengo a lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 8: No es un hecho, es una apreciación jurídica del demandante frente a la 

situación que genera este medio de control. 

 

AL HECHO 9: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo que me 

atengo a lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 10: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo que me 

atengo a lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 11: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo que me 

atengo a lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 

 

AL HECHO 12: No me consta, se trata de un hecho ajeno a mi representada, por lo que me 

atengo a lo que se pruebe en el curso del presente proceso. 

 

 

III. EXCEPCIONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN POR PARTE DE MI REPRESENTADA 

 

Al respecto, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo con los hechos y pretensiones de la 

demanda, así como el expediente administrativo del demandado aportado por la UGPP, se 

observa que mediante la resolución Nº 3048 del 27 de enero de 2006 la Caja Nacional de 

Previsión Social CAJANAL E.I.C.E – En liquidación hoy Unidad de Gestión Pensional y 

Parafiscal “UGPP” mi representada, le reconoció al señor José Ezequiel Roa Acuña, Pensión 

mensual vitalicia de vejez, con cargo al FOPEP y a la Caja de Previsión de la Universidad 

Nacional, a prorrata de las cotizaciones que el señor José Ezequiel Roa Acuña realizó a cada 

una de las entidades. 

 

Así las cosas, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP ha actuado 

conforme a las normas aplicables en materia pensional al caso del señor José Ezequiel Roa 

Acuña y ha dado cumplimiento al reconocimiento pensional que en su momento le fue 

reconocido. En estos términos no hay lugar a que se asigne obligaciones adicionales a cargo 
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de la UGPP cuando ya se estudió el caso del señor Roa Acuña, se le reconoció la prestación 

correspondiente y se ha venido pagando de manera periódica. 

 

Aunado a lo anterior, si lo que busca Colpensiones con la acción de lesividad es la nulidad 

de los actos administrativos Resolución N° 18612 del 29 de agosto de 2003, por la cual el 

ISS reconoció una pensión de Vejez a favor del demandado y de la Resolución N° 10871 del 

15 de abril de 2005, por la cual el ISS modifica la resolución N° 18612 del 29 de agosto de 

2003, en el sentido de establecer la causación de la prestación a partir del 02 de marzo de 

2003 y en consecuencia se condene al demandado a devolver indexadas todas las mesadas 

pensionales recibidas por parte del demandante.  

 

Ahora bien frente a la pensión ya reconocida por mi representada y por Colpensiones 

mediante el auto objeto del presente litigio, es oportuno manifestar que el artículo 128 de 

la Constitución Política y demás normas concordantes señalan la incompatibilidad de las 

pensiones, pues ninguna persona puede recibir doble pago del tesoro público, más aún 

cuando el reconocimiento obedece al mismo tiempo de servicio o a las mismas cotizaciones, 

pues se trata de dos prestaciones que tienen igual causa y objeto, esto es, cubrir el riesgo 

de vejez. 

 

Por todo lo anterior, solicito de manera respetuosa y teniendo en cuenta que mi 

representada ha dado estricto cumplimiento para con su obligación respecto del 

demandado, se desvincule del presente medio de control y en un eventual caso de condena, 

se absuelva a mi representada. 

 

• PAGO 

 

Solicito muy respetuosamente, sin que por el solo hecho de interponer la presente excepción 

se acepten los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, en caso de existir una 

sentencia condenatoria se declare que mi mandante ha realizado el pago de las mesadas 

pensionales que le corresponden frente al demandado. 

 

• COMPENSACIÓN  

 

Adicional a lo expresado, se solicita que en caso de encontrarse a la entidad que represento 

como responsable de algún pago adicional a favor del demandado, se tenga en cuenta por 

el despacho que ya se han efectuado pagos a favor de este, conforme a las Resoluciones 

emitidas por la UGPP y los hechos de la demanda. 

 

• PRESCRIPCIÓN  

 

Señor Juez se debe declarar la prescripción en el presente proceso, sobre cualquier derecho 

que fuese declarado a favor de la demandante y en contra de mi representada, dentro de 

los tres años siguientes a su exigibilidad, de conformidad con lo establecido en el Decreto 

3135 de 1968, que reza:  

 

“(…) Artículo 41.- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este 

Decreto prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya 

hecho exigible. (…)” 
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• INNOMINADA O GENERICA 

 

Todas aquellas que por no requerirse formulación expresa y que sean encontradas en el 

trámite del proceso, deban ser declaradas por el señor juez. 

 

 

IV. ANEXOS 

 

1. Un CD, con el expediente administrativo del caso. Clave de Seguridad para acceso a 

Antecedentes Administrativos es: 1m2g3n3sugpp. 

2. Poder debidamente conferido. 

 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP en la Av. Calle 26 # 69B- 45 piso 2 – Bogotá D.C. 

 

El suscrito en la Carrera 7 No. 16 – 56 Piso 8º Oficina 801 Ed. Calle Real de Bogotá. Correo 

electrónico: apulidor@ugpp.gov.co o notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co   

 

 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ 

C.C. 79.325.927 de Bogotá 

T.P. No. 56.352 del C.S.J. 

Correo registrado SIRNA: 

albertopulido@aprabogados.com.co  

Correo respaldo: 

apulidor@ugpp.gov.co  

 
PROYECTÓ: CPOM 
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CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 250002342000202100910

ALBERTO PULIDO RODRIGUEZ <apulidor@ugpp.gov.co>
Jue 03/03/2022 16:28
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Honorable
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
M.P. PATRICIA VICTORIA MANJARRÉS BRAVO
SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN “E”
E. S. D.

ALBERTO PULIDO RODRÍGUEZ, actuando en nombre y representación de la UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL –
UGPP, entidad pública del orden nacional, identificada con el NIT 900.373.913-4 con domicilio en la
ciudad de Bogotá, de conformidad con el poder general otorgado mediante escritura pública 1675 del
16 de marzo de 2016 por el Doctor CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO, en calidad de Director
Jurídico y Apoderado Judicial de la Entidad, por medio del presente, adjunto contestación a la
demanda para el proceso que relaciono a continuación:

RADICADO:  250002342000202100910
DEMANDANTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES
DEMANDADO: JOSÉ EZEQUIEL ROA ACUÑAVINCULADA:             UNIDAD ADMINISTRATIVA
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL – UGPP
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

Adjunto memorial de la referencia en 58 folios, más expediente administrativo.

Cordial saludo, 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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